
Lic. Marco Antonio Andrade Aguirre 

Licenciatura en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad de Sonora, México. 
Especialidad en Derecho Parlamentario, Derecho Político Electoral y Derecho Minero. 
Experiencia en el Pc--J---1 	Estatal, Organismos Públicos y Sector Privado. 
Cedula Profesional 

Trayectoria y Experiencia Profesional 

Gerente Jurídico Corporativo y Negociador Responsable de Relaciones Institucionales, 
Asuntos Ejidales, Sindicales y Comunitarias de MINERA REAL DEL ORO, S.A de C. V, 
Subsidiaria de ARGONAUT GOLD INC.- Toronto, Canadá y Reno, Nevada, USA. 

Asesor Jurídico, Representante Legal y Negociador Corporativo de MINERA COLUMBIA 
DE MEXICO, S.A de C. V, Subsidiaria de NWM MINING and RICHMOND YORK INC. 
Toronto, Canadá. 

Gerente Jurídico, Relaciones Sindicales, Comunitarias y Gubernamentales. 
MINAS DE ORO NACIONAL, S.A de C. V, Subsidiaria de ALAMOS GOLD INC-Toronto. 
Responsable de Gerencia Jurídica, Relaciones Gobierno Federal, Estatal, Municipal. 
Relaciones Públicas, Comunitarias y Ejidales en Estado de Sonora. 

Director General Jurídico del Congreso del Estado de Sonora. 
Legislatura LV 1997-2000 

Director Asuntos Jurídicos del Consejo Estatal Electoral del Estado. 

Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral del Estado. 

Consultor de la Fiscalía Especial Anticorrupción del Estado. 

Asesor de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción CMIC-Sonora. 
(Elaboración Proyecto nueva Ley de Obras Públicas para el Estado) 

Consultor de Instituciones de Educación Superior (ITSON, UTH) 

Vicepresidente de la Asociación de Mineros del Estado de Sonora. 

Representante Empresarial ante la Cámara Minería de México (CAMIMEX) 



Responsabilidades Generales de Trabajos Corporativos 

• Supervisar y fiscalizar los procedimientos normativos internos de las Empresas. 
• Representante y negociador oficial en asuntos ejidales y sindicales. 
• Elaboración de estrategias de negociación con núcleos agrarios. 
• Contratos de Ocupación Temporal y Certificación de Tierras Ejidales. 
• Elaboración Estrategias Preventivas de Conflictos Agrarios y Comunitarios. 
• Diseño de Contratos propios de la Industria Minera: 
• Negociación de Contratos laborales individuales y colectivos (Sindicato). 
• Relación y Supervisión de abogados y despachos externos. 
• Evaluación y control procesal de asuntos litigiosos o juicios. 

Funciones Específicas de Trabajos Jurídicos 

• Elaboración de análisis jurídicos, diagnóstico y acciones legales. 
• Estrategias preventivas de conflictos legales, sociales y políticos. 
• Elaboración de demandas y comparecencia en juicios penales. 
• Relación Institucional ante autoridades municipales, estatales y federales. 
• Representante ante autoridades gubernamentales. 
• Negociador del Contratos colectivos de trabajo con sindicatos. 
• Negociador de Contratos de compra venta, renta de tierra y Convenios de 

Ocupación Temporal con núcleos agrarios o propietarios particulares. 
• Representante Corporativo ante el Gobierno del Estado de Durango. 
• Representante ante Embajada del Canadá en México. 
• Representante ante Cámara de Comercio del Canadá en México. 
• Representante ante Cámara Mexicana de Minería (CAMIMEX). 

Desempeño Laboral 

MINERA REAL DEL ORO, S.A de C.V.- MEGASHEAR MINING EXPLORATION S.A de 
C.V.- MINERA PITALLA S.A de C.V- Subsidiarias de ARGONAUT GOLD INC. 

Logros y Resultados 

I.-Restablecer relaciones adecuadas y eficientes con los cinco núcleos agrarios vecinos 
en la Unidad Minera EL CASTILLO en Durango, Durango, cuyo resultado fue la firma en 
mayo de 2015 de diversos Contratos de Ocupación Temporal y ampliación de otros para 
la construcción del Proyecto San Agustín propiedad de Argonaut Gold Inc. 

II.-Definición de estrategias preventivas y negociación con Sindicatos Nacionales 
demandantes de Contratos Colectivos y nuevas prestaciones, cuya implementación evito 
el estallamiento de huelgas en Mina La Colorada y El Castillo, respectivamente. 

III.-Elaboración en 2015 de propuesta legal y opciones de negociación de tierras ejidales y 
comunales en Durango, logrando que el precio por hectárea fuera el mismo pagado a 
otros ejidos en 2012 con vigencia de 20 años prorrogables. 

IV.-Fortalecimiento de presencia e interlocución de la Empresa con autoridades y 
funcionarios federales y locales en los Estados de Durango y Sonora. 

V.-Contribución a mejores niveles de seguridad jurídica de nuevas inversiones de 
proyectos de exploración y explotación minera de Argonaut Gold en México. 



MINERA LLUVIA DE ORO, S.A de C.V-Subsidiaria de NWM MINING INC. 

Logros y Resultados. 

I.-La prestación de mis servicios en MCM esta significada por la confianza recibida por sus 
directivos a partir de los resultados obtenidos en la solución de diversos problemas 
legales para la obtención de nuevos acuerdos con el grupo de arrendadores donde 
actualmente se ubica la Unidad Minera en Magdalena de Kino, Sonora. 

II.-Formalización de contratos, adendum y obtención de permisos de Semarnat y 
Municipio por concepto de Manifiesto de Impacto Ambiental, Cambio Uso de Suelo, 
Incluyendo el diseño y ejecución de estrategias preventivas de conflictos legales 
derivados de expectativas económicas de los propietarios de la tierra con motivo de la 
revisión de los contratos de arrendamiento, acceso o usufructuó de áreas necesarias para 
la operación de la mina. 

III.-Firma se Contratos y Convenios de ampliación de áreas y superficies prioritarias para 
la ejecución de trabajos de exploración, construcción de caminos, oficinas y bodegas para 
el desarrollo de la fase II del proyecto aurífero en Sonora. 

IV.-Lograr certeza jurídica y seguridad de inversiones a largo plazo para la construcción y 
explotación de un nuevo proyecto minero. 

MINAS DE ORO NACIONAL, S.A de C. V, Subsidiaria ALAMOS GOLD INC. 

Funciones Principales 

• Representante y Apoderado Legal. 
• Elaboración de análisis jurídicos y acciones legales. 
• Estrategias preventivas de conflictos legales, sociales, ejidales o políticos. 
• Diagnóstico de conflictos ejidales o comunitarios 
• Programa de Desarrollo Social y Bienestar Comunitarios. 
• Elaboraciónde demandas y comparecencia en juicios penales y agrarios. 
• Representante ante Autoridades Municipales, Estatales y Federales. 
• Representante ante Cámara Minera de México (CAMIMEX), Asociaciones y 

Organismos Gubernamentales. 
• Vice-Presidente de la Asociación de Mineros de Sonora. 
• Representante ante Embajada del Canadá en México. 
• Negociador del Contrato Colectivo con Sindicatos Mineros. 
• Lineamientos de negociación y solución ante líderes y autoridades ejidales. 
• Negociación Individual, familiar o colectiva de reubicación del poblado de Mulatos. 
• Elaboración y Negociador de Contratos de compra de tierra ejidal y Convenios de 

Ocupación Temporal con fines de exploración minera. 
• Negociación Convenios de Ocupación Temporal o Certificación de Tierra con 

Ejidos, Acceso, Usufructuó o Servidumbres, etc. 
• Coordinador Ejecutivo del Comité de Responsabilidad Social Empresarial. 
• Responsable de la elaboración de Revista Informativa oficial de la empresa. 
• Coordinador General del Programa de Inauguración de Mina Mulatos. 



Logros y Resultados 

I.-Solución de conflictos ejidales generados por intereses multifactoriales creados por 
líderes de la localidad y personas externas que participaron manipulando a ejidatarios 
para realizar actos de protesta, bloqueos o interrupción de trabajos de la empresa. 

II.-Restablecimiento de relaciones públicas, legales y transparentes a partir de iniciar 
diálogos y negociaciones abiertas con los representantes reales de la comunidad y con 
las autoridades ejidales reconocidas por el Registro Agrario Nacional, Procuraduría 
Agraria y Tribunal Unitario Agrario, presentando respuestas y alternativas de solución a 
cada una de sus demandas y peticiones, cuyo resultado fue que durante tres años y 
medio no se realizó ningún bloqueo ni obstaculizaron de los trabajos de la empresa. 

III.-Celebrar Contratos y formalizar negociaciones con la Asamblea Ejidal conforme a las 
políticas e instrucciones de la empresa, cuyas resoluciones se obtuvieron por consenso, 
en relación con la solución de problemas con pobladores o ejidatarios por uso, acceso o 
aprovechamiento de tierras de uso común o parceladas. 

IV.-Lograr acuerdos y negociaciones dentro de los límites de la ley, en congruencia con 
los intereses de la Empresa, firmando acuerdos legalmente posibles en términos de la ley 
minera, ley agraria y demás leyes aplicables para su inscripción en RAN o RPM. 

V.-Diseñar Programas de Bienestar y Desarrollo Social en materia de empleo, educación 
y salud comunitaria mediante la implementación de contratación laboral preferente, becas 
estudiantiles y servicios médicos de salud en general. 

VI.-Estabilidad laboral y normalización de trabajos productivos que permitieron la 
terminación de la etapa de construcción de mina, continuidad de actividades de 
exploración, acceso y libre tránsito de trabajadores, vehículos y maquinaria en aéreas 
negociadas de tierra de uso común propiedad del ejido. 

VIL-Negociación de Reubicación del Poblado de Mulatos (69 de 124 familias); Contratos 
de Ocupación Temporal en Tierras Parceladas o de Uso Común Ejidal, Convenios de 
Renta, Comodato o Preparatorios de Compra-Venta en Propiedad Privada, Convenios 
Traslativos de Uso de Tierras, Adendum de Contratos o Convenios inscritos en Registro 
Público de Minería, Registro Agrario Nacional o Instituto Catastral y Registral. 

VIII.- Aprobación del Gobernador del Estado y del Procurador de Justicia para la 
Instalación de una Oficina de la Policía Estatal Investigadora frente a la Unidad Minera, 
como una medida estratégica de invaluable éxito para la seguridad del personal y la 
estabilidad operativa de la empresa. 

IX.-Coordinación General de Inauguración de Proyecto, logrando presencia de Embajador 
de Canadá en México (Guillermo Rychinski) junto con el Gobernador del Estado y las más 
altas autoridades federales de la industria minera en México. 



Trayectoria Profesional en el Servicio Público Estatal. 

-Director Asuntos Jurídicos y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral. 

• Representante y Apoderado Legal ante dependencias gubernamentales 
• Coordinar los procesos de fiscalización presupuestal de partidos políticos. 
• Relación oficial con representantes y dirigentes de partidos políticos 
• Representante ante el Poder Legislativo del Estado 
• Representante ante el Gobierno del Estado 
• Coordinador general de procesos electorales estatales 
• Elaboración de dictámenes, acuerdos y sentencias 

-Director General Jurídico del Congreso del Estado de Sonora. 

• Evaluación de Iniciativas de ley, decreto o acuerdos legislativos. 
• Elaboración de Dictámenes para votación del pleno. 
• Apoyo técnico para revisión y fiscalización de las cuentas públicas anuales. 
• Diseño de estrategias para ejercer actos de control presupuestal a entes públicos. 
• Opiniones consultivas para inicio de responsabilidades a funcionarios. 
• Apoyo legal a Comisiones Legislativas. 
• Asesorías a Diputados y Grupos Parlamentarios. 
• Relación con Partidos Políticos y Organizaciones Civiles. 
• Coordinador de Reuniones Legislativas en Sonora. 
• Representante ante el Instituto Federal Electoral (IFE) 
• Responsable de Juicios de Responsabilidades Políticas contra Funcionarios 

Públicos del Estado y Municipios de Sonora. 
• Representante Institucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Asesorías y Consultorías Privadas 

• Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC), Colegio de 
Arquitectos de Hermosillo A. C. y Colegio de Ingenieros Civiles de Sonora; en 
materia de litigio, estudios jurídicos y proyectos legislativos. 

• Elaboración del Proyecto de Reformas a la Ley de Obras Publicas del Estado de 
Sonora formulado ante el titular del Poder Ejecutivo Estatal. 

• Consultor Proyectos Legislativos y Asuntos Gubernamentales de carácter litigioso 
para el Gobierno del Estado de Sonora 

• Asesor Jurídico del Órgano del Consejo Integrador del Sector de la Construcción 
en el Estado de Sonora. (CEMIC) 

• Instituto Tecnológico de Sonora (ITSON): Estudio del Régimen de Seguridad Social 
para los Trabajadores Académicos y Administrativos del Instituto.- Estudio del 
Decreto de Reformas a la Ley Orgánica del ITSON.- Análisis del Juicio de Amparo 
contra del Decreto de Reformas a la Ley Orgánica del ITSON. 

• Mining Law- A business oriented legislation overview. (2011-2017). 



Fortalezas Personales y Profesionales 

- Lealtad personal y honestidad profesional. 

Desempeño institucional con apego a principios éticos. 

- Conocimiento y experiencia de leyes estatales y federales de control presupuestal. 

Conocimiento de estructura orgánica y competencial de las autoridades fiscalizadoras. 

Régimen de responsabilidades políticas, penales y administrativas de funcionarios. 

Ciudadano sonorense independiente a organizaciones políticas o partidarias. 

No pertenencia, ni afiliación política, ni conflicto de interés pe onal, pí lico o privado. 
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